
SECRETARIA. Montería, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se adosaron notificaciones, 

solicitando un emplazamiento.   Sírvase proveer.  

 

YAMIL MENDOZA ARANA  

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE MARCELA INÉS NAVARRO CARDONA –CC. 39.785.094 

DEMANDADOS -CLAUDIA PATRICIA NAVARRO CARDONA –CC. 34.988.600 

-MARTHA LIGIA NAVARRO CARDONA –CC. 34.983.144 

-CAMILO JOSÉ BUSTOS KERGUELÉN –CC. 78.692.621 

-PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 230013103003 2023-00013-00 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION-ORDENA EMPLAZAMIENTO 

DE CAMILO JOSÉ BUSTOS KERGUELÉN. 

AUTO N° # 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo electrónico recibido el día 28 de julio de 2023, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó memorial en el cual aportó constancia de notificación a la demandada 

MARTHA LIGIA NAVARRO CARDONA. 

 



 

Del mismo modo, se examinó que la notificación llevada a cabo fue enviada al correo 

denunciado por el demandante en el acápite de notificaciones de la siguiente manera: 

 

Así mismo, se verifico el envío de la demanda y anexos así: 

 

 



Ahora, respecto a la entrega y verificación de la misma, confirmó que la demandada 

MARTHA LIGIA NAVARRO CARDONA recibió la notificación personal que contiene la 

demanda con sus anexos y el auto que admite en la dirección electrónica 

malina0815@yahoo.com   

 

 

Así las cosas, se evidencia que el iniciador (REMITENTE), ha recepcionado acuse de 

recibido y se ha constatado el acceso del destinatario de la demanda con sus anexos y el 

auto admisorio. 

Sin embargo, al revisar los adjuntos se evidencian dos falencias que afectan el debido 

proceso del demandado así: 

mailto:malina0815@yahoo.com


 

1. En adjuntos solo se evidenció el envío de un documento titulado “NOTIFICACIÓN 

N° 02 PERSONAL DE MARCELA NAVARRO”. No obstante, no se le demostró a 

este despacho el contentivo de ese archivo que permitirá verificar él envió de la 

notificación, toda vez que no se adjuntó el cotejo de lo efectivamente enviado, 

sin que el despacho lo pudiere constatar.  

 

2. Al realizar la notificación se identifica un hibrido entre las notificaciones de la 

ley 2213 de 2022 y las del código general del proceso (Las cuales aun 

permanecen vigentes, siendo también validas).   Y es que muy a pesar que se 

invocó la norma del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, esta dice lo siguiente:  

 
“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje”. 

 

Y el articulo 291 del CGP dice lo siguiente: 

 

La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre 

la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando 

la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, 

el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término 

será de treinta (30) días. 

 

 

 

 



Corolario de lo anterior, se evidencia la invocación de la norma artículo 8 de la ley 2213 

de 2022 y la aplicación otra norma distinta contenida en el artículo 291 del CGP, 

habiéndose dado un término inferior al que señala la citada norma, pues cuando se trata de 

personas que viven en el extranjero la norma no dispone 5 días sino 30 días. 

Teniendo en cuenta lo anterior no se tendrán por notificada en debida forma a la demandada 

MARTHA LIGIA NAVARRO CARDONA. 

 

Ahora bien, en lo que atañe al otro demandado CAMILO JOSÉ BUSTOS KERGUELÉN, 

se evidencio que el apoderado judicial agotó el envío a las direcciones físicas y electrónicas 

denunciadas en la demanda, arrojando como resultado lo siguiente: 

DESTINATARIO NO RESIDE EN LA DIRECCION: 

 

NO FUE POSIBLE LA ENTREGA AL DESTINATARIO: 

 

 

Por lo anterior, y conforme a la situación específica del demandado CAMILO JOSÉ 

BUSTOS KERGUELÉN –CC. 78.692.621, se ordenará su emplazamiento, conforme al 

artículo 291 numeral 4° del CGP: 



“4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona 

no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la 

forma prevista en este código”. 

 

Por último, y comoquiera que además; aún falta por notificar a la demandada CLAUDIA 

PATRICIA NAVARRO CARDONA –CC. 34.988.600, se ordenará que en 30 días se cumpla 

la carga de notificar a las dos demandadas, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NO NOTIFICADA a la demandada MARTHA LIGIA NAVARRO 

CARDONA, por los motivos expuestos.  

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento del demandado CAMILO JOSÉ BUSTOS 

KERGUELÉN –CC. 78.692.621,  en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022 y de conformidad con lo establecido en el acuerdo PSAA14-10118 del año 2014.  

 

Por Secretaría, procédase de conformidad, a través de la inclusión de los datos del proceso 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, existente en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: ORDENAR al apoderado judicial de la parte demandante, que en 30 días 

cumpla la carga de notificar a las dos demandadas MARTHA LIGIA NAVARRO 

CARDONA y CLAUDIA PATRICIA NAVARRO CARDONA, so pena de aplicar el 

desistimiento tácito. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 

 

 

 

 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/ConsultaProcesosTyba/Documentacion/PSAA14-10118.pdf
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